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REAL DECRETO

Las indemnizaciones a 
funcionarios

I.a «G;Keeta» del día-25 ha publicado un 
Real decreto, cuya parte diapositiva dice así:

«A propuesta del jefe del Gobierno, pre
sidíente del Directorio militar, y de acuerdo 
con éste, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo -primero. En lo sucesivo se con

siderará como «Iindeannizaición». el emolu
mento que se asigne á los funcionarios para 
resarcirse de los mayores gastos que se les 
irroguen al desempeñar una comisión del 
servicio que lesrobligue a separarse de su 
habitual residencia; «dieta», la cantidad 
asignada por disposiciones anteriores o que 
se dicten en lo sucesivo por asistencia a las 
sesiones que celebren determinados orga
nismos; «gratificación», la cantidad! asigna
da a los diversos destinos para compensar 
los gastos de representación, aumento de 
trabajo, especial i zación que requiera un 
destino, mayor responsabilidad u otra cir
cunstancia extraordinaria análoga.

Artículo segundo. A partir de 1 de abril 
próximo regirán para todos los funcionarios 
del Estado, tanto civiles como militares, en 
las comisiones indemnizables dbl servicio 
que desempeñen 011 la Península, séa cual 
fuere 1a índole del mismo, los siguientes ti
pos de indemnizaciones, Agrupándose todos' 
los funcionarios en cinco categorías, en la 
forma que se detalla én el anexo adjunto:

Case- de ])ernoet-ar fuera de la habitual re
si den cía .—Categoría j A-). Los diez primeros 
días de su-corm'sión, -50 pesetas. A partir del 
onoen©- día,-y -seia' cualquiera la- duración de 
la comisión, 40 pesetas diarias.—Categoría 
B); Los divíi qyfinteros días, 40-pesetas-. Los 
siguientes, 30 pesetas.—Categoría C).-Los 
diez j^rimeDos. días. 30 pesetas. Los si
guientes,’. 2 2,-50 pesetas.—Categoría D). Los , 
diezo i>riineros- días,- .20 -pesetas. Los 
si15.. ixasct as .—Categoría E.). Los 
diez imimeros días, 10 laesetás. T^os' sigiuéñ- ‘ 
tes, 7,50 pesetas. -

Casóle volver a ¡jernoctar en la-habitual 
resklencia, sea - cualquiera la duración - del 
sc-rvicio.^Categoría A). 20 pesetas diarias. 
Categwía 15 pesetas-diarias.—Catego
ría C). 11,50 pesetas di arias .—Categoría

7,50 posesas diarias.—Categoría E). 
3,75- pesetas- diar ias.

;\rtíóule tereero. Toda Comisión, servi
cio esfveci al 'o extrao-rdinário que se desem
peñe dentro de la localidad donde se tenga 
marca-íki la AeMdímcia lija o accidental, no 
dará-derecho a indemni'zacióu alguna.

Artículfe cuarto. La duración de las co- 
inisicnes in-^enmizables no podrá exceder 
de tres - méses.-’ ■ En las órdenes-que las auto
ricen se fijará- con la mayor aproximación 
posible ei- plazo-en que, dentro del expresa
do límite, deben ser desempeñadas." No obs
tante lo dispuesto en el párrafo anterior, si 
antes’ de vencer -el plazo- autorizando para 
desempeñó de una ‘comisión indeninizable, 
resultase el mismo insuficiente para el cum
plimiento. total del servicio, el jefe corres- 
imíidiente .podrá proponer razonadamente al 
Ministerio de que dependa la concesión de 
una prórroga por -el tiempo que considere 
indispensable. Si se -acordara la prórroga, se 
fijará al hacerlo la cuantía de la indemniza
ción diaria que dítrante la misma se haya de 
jjercMlíPr, íeniendó en cuenta para determi
narla lo ¡jreceiñua^o en el último párrafo 
del artículo -siguiente de este decreto.

Articule quinto. El devengo de las in- 
demnizaeionvs-y su abono se-ajustará al nú
mero de días que duré la comisión, contados 
desde el de salida, hasta el dé regreso, am
bos inclusive. La autoridad de quien depen
dan los individuos a quienes se confiera una 
comisión indenmizable, anotará en el co
rrespondiente pasaporte o en la orden co
municada al funcionario para desempeñar la 
comisión, las indicajdlas fechas de salida y 
regreso, y expedirá, mensualmente certifi
cados; acreditativos del número de días que 
durante el mes a que la certificación se refie
ra se haya estado desempeñanidb la comi
sión. Estos certificados se unirán al pasa
porte, documento análogo o copia de la or
den, y servirán de justificantes para la aci-e- 
ditación de las correspondientes indemniza
ciones. Ningunai comisión podrá ser inte
rrumpida para reanudarla con posteriori
dad, a no ser mediante orden justificativa 
de la causa, y en este caso, se hará el cóm
puto de indemnizaciones (como si la inte- 
rruperón no se hubiese realizado) por los 
días efectivos de desempeño de la comisión 
sin solución de continuidad entre ellos. 
Cuando se trate de inspección dé servicios o 
dé investigación de tributos que se reali
cen sucesiva e inmódiátariiente por un mis
mo funcionario en varias provincias o loca
lidades, los plazos de duración de la- comi
sión comenzarán a contarse a partir del día 
de lá llegada a cada una dé ellas, excluyén
dose de esta norma los trabajos geográficos, 
catastrales y todos aquéllos cuya caracterís
tica sea , precisamente, la movilidad. 
En ningún caso podrá percibirse por un. co
misionado dentro de un mismo año, en 
concepto de indemnizaciones, una cantidad 
superior al sueldo anual que por su catego
ría le correspondía. .

Artículo sexto. Para todas las categoríás 
que figuran en este Real decreto, en su ar
tículo segundo, se atenderá únicamente al 
sueldo regulador que disfrute el comisiona

do,- o lá mayor asimilación o categoría que 
tenga concedida por nombramiento expre
so; sin que, por tanto, sean acumulables con 
el sueldo, a los fines que marca el último 
párrafo del artículo quinto, las remunera
ciones, gratificaciones ni dictas, ni pueda 
alegarse por ningún comisionado derecho a 
indemnizaciones dle categoría superior a la 
que ] oí- tal cqncepto le corresponda, con el 
prettáxtoi de realizar el servicio por delega 
ción o en representación de una autoridad 
superior.

Artículo séptimo. Sea cual fuere la du
ración de la comisión, dará derecho al via
je por cuenta del Estado, en la clase coires- 
pondiente a la categoría del interesado (con 
arreglo a las establecidas hasta ahora), tan
to .a la i/d(a como al regreso.

Cuando hayan de utilizar carruajes o bar
cos para trayectos fluviales o marítimos, o 
el ferrocarril para, les no militares, satisfa
rán les interesados directamente el importe 
de los pasajes, recogiendo comprobantes de 
las sumas que abonen para que les puedan 
ser reintegradas, quedando, por tanto, su
primieras las asignaciones que actualmente 
tienen algunos Ministerios en concepto de 
viáticos en la Península.

Todo el personal que tenga derecho a 
disfrutar de los beneficios de estas- indem
nizaciones, al ausentarse para desempeñar 
la comisión recibirá de la Pagaduría, Ha- 
íjilitación Ordenación de Pagos o Caja del 
Cuerpo a que pertenezca o que se designe 
por la autoridad que ordene la comisión, el 
hnporte aproximado, a justificar, de las in
demnizaciones que han de devengar, y 
aproxima 'llámente, también a justificar, el 
de los viajes de ida y regreso en aquellos 
casos en que m> hayan de ser satisfechos pol
la Jefatura de Transportes Militares u orga- 
nismps que en el orden civil hagan sus veTes, cómo consecuoiK^ tic 10 nn-- .
tido se disponga al redactar el oportuno Re
glamento.

Los libramientos que a tales efectos se 
expidan, habrán de justificarse debidamen
te dentro del plazo de tres meses que señala 
el artículo 70 dle la vigente» ley de Conta
bilidad.

Artículo octavo. “Las comisiones desem
peñadas por el personal, tanto civil como 
militar, que sírva en nuestra zona de Pro
tectorado en Mantéeos, serán de la misma 
cuantía ya señalada para las de 1a Penín
sula .

Artículo noveno. Las comisiones que se 
desempeñen por el personal de la Penínsu
la en puntos de la misma o de sus islas ad
yacentes, que tienen asignada bonificación 
de residencia en la ley dé Presupuestos 
(sección cuarta, capítulo primero, artículo 
primero), o en la zona Norte de Africa, será 
incrementada su indemnización en la misma 
proporción que allí se marca para los suel
dos. .

Artículo 10. A partir de 1 de abril pró
ximo regirán para todos los funcionarios, 
tanto civiles como militares, en las comisio
nes indemnizables del servicio que desem
peñen en el extranjero, los siguientes tipos 
de indemnización diaria por categorías:

Naciones en que la, vida es de precio me
dito.—Categoría A 100 jiesetas. Cátegoría 
B 80. Categía C, 60. Categoría D, 40. Cate-, 
goría E, 20.

Naciones en que la vida, es de coste eleva
do.—Categoría- A, 125 pesetas. Categoría B, 
100. Categoría C, 75. Categoría D, 50. Ca
tegoría E, 30. .

Naciones en que la. vida es más económi
ca.—Categoría A, 90. Categoría B, 70. Ca
tegoría C, 50. Categoría D, 35. Categoría 
E, 17,50.

Todos los años, él Gobierno, asesorándose 
del Ministerio de.Estado, quien tendrá en 
cuenta los informes.que proporcionen los 
cónsules sobre la carestía de la .vida en las 
diferentes naciones, las agrupará en las tres 
categorías que quedan expuestas para el 
fercibo de indemnizacíoiiee.

Estas indemnizaciones serán abonadas en 
oro en el caso de que la peseta esté depre 
ciada con relación a la moneda del país en 
que tenga lugar la comisión.

Éas comisiones al extranjero han de ser 
concedidas de Real orden, previo- .acuérde 
del Directorio o del Consejo de ministros, 
especificando a su vez si tienen derecho a 
viático.

Los viáticos se fijarán en caldla caso por 
las reglas que determinará la Comisión que 
por este decreto se crea. -

Cuando la duración dé las comisiones en 
el extranjero sea superior a un mes, a partir 
del .segundo mes serán rebajados los tipos 
de indemnización en u'n 10 por 100, al ter
cero en un 15 y al cuarto en un 20 por 100.

comisiones con pensión que actual
mente .conceden la Junta, de Ampliación de 
Estudios, las Universidades y Centros aná
logos, seguirán percibiendo los mismos ti- 
l>os que en la actualidad, así como- las de 
perfeccionamiento de idiomas de los que 
cursaron sus estudios en la Escuela Supe
rior de -Guerra. ■

El Gobierno, en casos muy exceijcionales 
y cuando las comisiones sean de gran im
portancia o lleven aneja la representación 
nacional con mayores gastos, determinará

§ d importe de las indemnizaciones, teniendo 
| en cuenta las categorías expuestas.
| Artículo 11. Al redactar los.nuevos pre- 
? supuestos se consignarán las cantidades ne- 
í ces. rias para 1os devengos que estatuye es- 
i te decreto.

I
Airículo- 12. En el término- de’ocho idiías, 
a partir de la publicación de este decreto, se 
constituirá, presidida por el excelentísimo

| señor sulxjecretario del .Ministerio, de Ha- 
í cicnda, que podrá delegar en uno de los 

vocales, una Comisión intermdnisterial, con 
un representante por departamento, incluso 
la Presidencia del Gobierno, salvo el Minis
terio- de la Guerra, que designará: Uno por 

e :1 Estado Mayor Central y otro por la Ih- 
i tendéncúi general, y el de Instrucción pú- 
; blica, que nombrará uno por el Instituto 
; Geográfico y otro por el restante personal 
( de-todas clases dependiente del Ministerio. 
( Esta Comisión se encargará de redactar 
i en el plazo de un mes, a partir de su cons- 
; titución, un Reglamento común a todos los 
? Ministerios, para la aplicación de este decre
í to, y una vez" redactado por la Comisión el 
. referido. Regí amento- será elevado, para su 
i aprobación, al Directorio militar.
| Paralelamente a la redacción de este Re

glamenta proceijerá la Comisión, en el plazo 
nfás breve posible, a proponer al Directorio 
militar las" dietas que deban cobrarse en lo 
sucesivo ix>r asistencia a sesiones de dife-

I
 rentes Consejos, Tribunales dé?examen-, et

cétera, ai forma que, dejando' compensado 
el exceso de trabajo que ello representa pa- 

í ra el funcionario comisionado a tal fin, sean 
el menor gravamen posible pM'a los ;ntcre- 
ses del Tesoro, tendiendo- a que la cantidad 
total que en concepto de tales dietas se per
ciban al año no exceda en nifigún caso dé 
una cantidad igual .al sueldo añual que per
ciba el interesado.

Los Ministerios harán presente ante di
cha Comisión, en-el plazo de diez días, las 
dudas que les sugiera la aplicación de este 
decreto. .

-Artículo 13. Todo aquello que conside
rado hoy como indemnización tenga carác
ter especial o una cuantía fija anual o sea 
I unción del importe del senicio, dejará de 
llamarse indemnización, quedando- en con
cepto de gratificación, pero sin que en nin
gún caso pueda exceder en su totalidad de 
una cantidad anual igual al sueldo del inte
resado en dicho tiempo.
plazo de un mes, se remitirá al Directofio 
militar un resumen dé lo que importaron 
las indemnizaciones durante el ejercicio eco
nómico completo de 1922 a 1923, y lo que 
hubieren importado- estas indemnizaciones 
con les tipos que aquí se establecen.

Artículo 15. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores a este Real decreto 
estén en vigor referentes a indemnizaciones, 
dietas y pluses y cuantas se opongan al 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
mismo.

Dado en Palacio a 23 de febrero de* 1924. 
ALFONSO.—El presidente del Directorio 
militar, Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.»

Anexo que se cita
Los funcionários de los'distiiitos'Minisfe 

riós se agruiiarán por catégorías, en lá for
ma que a continuación se detalla.

(Dada la gran extensión de estas' divi
siones, sólo tomamos las categorías relati
vas a Guerra y Marina.) -

Categoría A
Ministerio de la Guerra.—Capitanes ge

nerales. Tenientes generales. General en 
jefe. Subsecretario.

Ministerio de Marina.—Capitán general 
de la Aunada. Almirantes y asimilado-, ■

Categoría B "
Guerra.—Generales de división y genera

les de brigada y asimilados.
Marina.—Vicealmirantes, contraalmiran

tes y asimilados. Generales de división y de 
brigada de Infantería de Marina.

Categoría C
Guerra.—Coroneles, tenientes coroneles, 

comandantes y asimilados.
Marina.—Capitanes de navio, de fragata 

y de corbeta y asimilados.- Coroneles, te
nientes coroneles y comandantes de Infan
tería de Marina.

Categoría D
Guerra.—Capitanes subalternos y asimi

lados y personal auxiliar, con sueldo supe
rior a 2.500 pesetas.

Marina.—Tenientes de navio. Alféreces 
de navio y fragata y asimilados. Capitanes 
y subalternos de Infantería de Marina y 
personal auxiliar, con sueldo sujperior-a 
2.500 pesetas. '

Categoría E
Guerra.—Clases de tropa, con sueldo de 

1.500 a 2.500 pesetas, ambos inclusive, y 
alumnos de Academias militares.

Marina.—Personal de los Cuerpos subal
ternos, con sueldo de 1.500 a 2.500 pese
tas, ambos inclusive. Aspirantes de la Es
cuela naval y alumnos de las Academias de 
los diversos servicios.

Notas
Ministerios de la Guerra y Marina.—Las 

clases do tropa y demás personal a quienes 
i no alcance derecho a indemnización con 

arreglo a las anteriores categorías, percibi
rán los pluses y auxilies de marcha hoy 
reglamentarios. Al personal leí Ejército que 

í concurra a maniobras, ejercicios generales 
o combinados u otros análogos, cuyo fin 

i sea adiestrar y preparar las tropas de epe- 
Ü raciones y prácticas de campaña, instruc- 
I ciones de conjunto, escuelas prácticas, en- 
í sayo de táctica, experiencias de armamen
* to y material en general, cuanto sea de apli-

cnción en este orden particular de instruc- 
' ción, que entre, consiguientemente, en el 
’ régimen ordinario de la enseñanza de carác

ter doctrinal, así como los que se empleen 
n la prestación de servicios extraordina-

• ríos, previa concesión en cada caso, se : cre
I ¡litarán los tipos de indemnización que p.t- 
' ra el caso de pernoctar fuera marca el ar

tículo segundo de este decreto, salvo cuan
' do se trate de volver a pernoctar en la ha

bitual residencia, en que se percibirán los 
] devengos que se fijan en este Real decreto 

para tal caso.
=,----------------------------- -e-------------------------------
1 SANEAMIENTO DE LOS PVEBLC

Actuación de los de- 
■ legados gubernativos

Circular de guerra
Se rectifica la Real orden de 23 del ac- 

i tual en el sentido de que el teniente coro
; nel de Infantería, nombrado delegado gu- 
í bernativo en el partido judicial de Osuna 
‘ (Sevilla), es D. Joaquín Mañas Hormigo, y 

no D. José Mañas Hormigo, como por 
error se expresaba.

EN PROVINCIAS 
La fiesta del árbol

i BARCELONA 25.—En el Gobierno civil
I e ha recibido un telegrama del delegado 

gubernativo de Berga, que dice así: '
Ochocientos niños de Berga reunidos con 

ocasión de la* fiesta del árbol, cantaron el 
himno de la bandera. El Ayuntamiento y 
las autoridades de todos los órdenes con el 
pueblo congregado, envían a V. E., bajo 
los acordes de la Marcha Real, el testimo
nio de adhesión a su autoridad y al Go
bierno del Directorio.

Procesamiento de un ex alcalde
VILLENA 25.—A consecuencia de la in

vestigación que el delegado gubernativo 
viene realizando en el Ayuntamiento de es
ta ciudad, el juez de primera instancia, en 
al sumario que instruye contra el ex alcalde 1 
D. Pedro Menor, por malversación, ha de-

tamientos de Cañada y Sax, nombrando 
otros. El nombramiento de alcalde de Sax 
ha recaído en el abogado D. Federico Abar 
gues.

GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

El ingreso en los Cole
gios preparatorios

Para beneficiar en lo posible a las clases 
de tropa en general, cuya aspiración estu
viese basada en el ascenso a oficial de la 
escala activa, se les dió, por la ley de 29 de 
junio de 1918, toda clase de facilidades, yl 
se dispuso, en los apartados corres]¡endien
tes de la misma:

Para facilitarles el ascenso a oficial de- 
la escala activa, los individuos y clases de 
■tropa con más de tres años de servicio en 
filas y sin separarse de ellas, podrán in
gresar en las Academias militares previo 
los exámenes y pruebas reglamentarias. El 
Estado les facilitará la preparación, y una 
vez ingresados, les auxiliará económicamen
te durante su permanencia en la Academia.

Las clases de tropa, con más de seis años 
do servicio comprendidos entre los veinti
cuatro y •treinta años de edad podrán in
gresar en las Academias militares, a cuyo 
fin, y teniendo en cuenta sus con ocimiento-; 
y práctica en el servicio, les será facili
tada la preparación y examen de ingreso. 
Los que sean aprobados no cubrirán pla
za. y seguirán el plan completo de estu
dios una vez ingresados, facilitándoseles los 
auxilios económicos suficientes para su 
existencia decorosa durante su permanencia 
en la Academia.

Basados en los preceptos anteriores, va
rios individuos de los referidos Cuerpos so
licitaron , acogerse a los beneficios que en 
los mismos se concedían; pero la esperan
za do alcanzar la garantía- de este derecho, 
desapareció con la siguiente Real orden:

«Vistas las instancias promovidas por al
gunas clases e individuos de la Guardia civil 
y Carabineros, en súplica de que -se les 
conceda plaza de alumnos en los Colegios 
preparatorios militares de Burgos y Córdo
ba, el Rey (que Dios guarde), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido deses
timar la petición de los interesados, por 
no hallarse comprendidos en los apartades 
g) y h) del epígrafe «Clases de tropa», base 
octava de la ley de 29 de junio de 1918. 
Madrid, 3 de enero de 1920.»

Las nuevas reglas - dadas recientemente 
para- el ingreso en los referidos Cuerpos, hi 
cieron más manifiesta la exención que se 
hacía del personal que integra ambas co
lectividades. Y si se tiene en cuenta la di
seminación constante en que se encuen
tran, sin medios, la, mayor parte de las 
veces, para desarrollar el estudio, se ve 
más claro la desigualdad, en que se encuen
tran al compararlos con los de igual em. 
ph-O del Ejército.

Sentados estos extremos, daremos a co
nocer en otro número la justificación de 
aquel derecho, extensivo a las clases de la 
Guardia civil y Carabineros, que en el estu
dio demostraron el afedto a la profesión.

JEMIS

DIARIO^OFICrAL
w.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor

Se concede ingreso éñ el Cuéipo ral capi
tán de Infanteríaí D. Manuel Pieltaín y te- 
■-Gd íc s de Caballería ) José María Tron- 
coso y D. Joaquín de Isasi Isasmendi.

Destinos.—Tenientes coroneles : Don Ra
fael Vidart, a segundo jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía general dé la segunda 
región; D. Rafael Rodríguez Ramírez, al 
Gobierno militar de Cádiz; D. Nemesio To- 
ribio de Dios, a la primera división de Ca
ballería;- D. Agustín Robles Vega, a la 16 
división y secretario del Gobierno militar de 
León; D. Manuel Ristori, a disponible en la 
segunda región; D. Manuel Fernández 
Loayéaj a disponible en la segunda región, 
continuando de delegado gubernativo en 
Medina Sidonia, y D. Juan Diéguez Villa- 
riño, a disponible en la octava región.

Comandantes: D. Manuel Mesa, a la pri
mera brigada de la tercera división; D. Jo
sé Jaime y Sánchez de Madrid, a la se
gunda brigada de la tercera división; don 
José Vidal Colmena, a la segunda brigada 
do la 15 división, y secretario del Gobier
no militar de Vigo.; D. Róbustiano Váz
quez, a la primera brigada de la 16 divi
sión; D. Antonio Sousa, a la segunda bri
gada- de la tercera división de Caballería, 
continuando én comisión en el Directorio; 
D. Luis Tenorio, a disponible en la primera 
región; D José Pérez Almeida, al Gobier
no militar de Gran Canaria, continuando en 
comisión en la Junta de Abastos de Bar
celona; D. Luis Vega, a disponible en la 
primera región; D. Arturo Campos, a dis- ‘ 
ponible en la primera región; D. Carlos 
García Salcedo, a lá primera brigada de 
la segunda división.

Capitanes : D. Manuel Pieltaín, a la Ca 
pitanía general de la tercera región; don 
José María TroncOso, a la 13 división; don 
Joaquín Isasi Isasmendi, a la Capitanía ge
neral de la séptima región.

Destíñanse al Estado Mayor Central del 
Ejército al coronel D. Manuel Benedicto \ 
al teniente coronel D. Joaquín Fanjul, y a 
de Coello" de "PortugafT ' .— - J 1

Infantería
Se concede la separación de la- Escuela 

de Guerra al teniente D. Celestino Aran- 
gurea.

Se nombra vocal de la Junta facultativa 
de Infantería al coronel D. Gonzalo Gonzá 
lez de Lara.

Pasa a situación de reserva el capitán 
(E. R.) D. Andrés López Alcalá.

Concédense Reales licencia para contraer 
matrimonios a los suboficiales D. Antonio 
Muñoz y D. Juan Cañas, y a los sargentos 
D. Moisés Gómez, D. Antonio Chamorro, 
D. Javier Martín, D. Antonio Belda y don 
Manuel Arenas.

(¿ueda de réehrplazo el alférez D. Jesús 
Vitas.

Pasan a supernumerario el comanda’ t • 
D. Luis Moragués y el capitán D. Arturo 
Sanz Tovalina.

Concédese gratificación de efectividad, a 
varios oficiales de la escala de. reserva.

Destínase a Regulares de Ceuta al sal1' 
gento D. Juan Palacios Martín; a la Inter
vención militar de la zona de Tetuán, al 
sargento D. Manuel Morquita- de la Llave, 
y cesa en dicho destino, volviendo al Cuer
po de su procedencia, el sargento D. Joa
quín Ventura Beltrán.

Se desestiman peticiones de varios ■ ca
pitanes, que prestan sus servicios en bata
llones expedicionarios, y piden que se les 
permita concursar los destinos que ocu
rran en las planas mayores de sus Cuerpos.

Caballería
Cesa de ayudante del general D. José Za 

balza el teniente coronel D. Joaquín Rodrí 
guez dé Rivera, y se nombra en sustitución 
al de igual- empleo y Arma D. José Pulido 
López.

Concédense Reales licencias para con 
traer matrimonios al.suboficial D. Máximo 
Moreno y al sargento D. Pedro Pérez Ga 
ray.

Artillería
Pasa a supernumerario el comapdánti’ 

I). Jüan Fernández Zapatería. -
Ingenieros

Destinos.—Sargentos: Don Teófilo An 
goso Martínez, al Grupo de Tenerife; do 1 
Pedro de Diego López, a la Comandancia ' 
de Ceuta, y D. Sergio Millán Martín, a la 
Comandancia de Melilla.

Sanidad
Destinos.—Practicantes militares: Don 

Atilano Martín Pizarro,. a la jefatura de 
Sanidad de Ceuta; D. Felipe. Jou. Pares, a 
la de Melilbi; D. Gerardo Gaxilán, a lu.de 
Melilla; D. Juan Pedro Vehisco. a lá de 
Ceuta.

Intendencia
Se publica ])ropuesta de destinos de je 

fesí y oficiales.
Se concede Real licencia para contraer ■ 

matrimonio al sargento D. José Vicente •
Rodríguez. . ,. .

LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIAN.

1 TES A ESTE NUMMQ
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LA CAUSA DE TIZZA

0 HMl toMli, Mo
El general Tuero y el coronel Sirvent son 
condenados a un año de prisión, y e| coro

nel Lacanal. a seis meses y un dfa
Ayer mañana el presidente del Consejo 

Supremo de Guerra y Marina visitó en su 
despacho del Ministerio de la Guerra al ge
neral Primo de Rivera, para darle cuenta 
oficialmente doí fallo acordado por aquel 
Consejo en la causa del convoy a Tizza.

En virtud de dicho fallo, el general Tue
ro y el coronel Sirvent son. condenados a un 
año de prisión, y el coronel Lacanal, a 
seis meses y un día. El general Cavalcanti, 
es absqelto. .

Como se recordará, en la vista, el m ni- 
terio fiscal había pedido para Cavalcanti x 
Tuero la pena de seis años de prisión, co 1 
la consiguiente separación del servicio, \ 
para Sirvent y Lacanal, la de separación d‘el 
servicio tan sólo.

En virtud de las penas impuestas, ni el 
general Tuero ni los coroneles Sirvent y 
Lacanal serán separados del Ejército. Ti n 
sólo durante el tiempo que duren esas pe 
ñas permanecerán suspensos de empleo y 
sueldo.

El general Cavalcanti visitó a mediodía al 
presidente del Directorio, y después estu
vo en el Consejo Supremo, donde precisa 
mente fué confirmado a los periodistas e' 
fallo dictado.

El ex comandante general de Melilla reci
bió muchas felicitaciones.

mientos de la deuda flotante, queda real
mente el presupuesto en condiciones de 
pixler Bes envolverse mejor, puesto que 
110 tiene la pesadumbre de véncimieú- , 
tos muy próximos entre sí, y, por tanto, 
permite mayor desahogo en la íHesenvoltura , 
dé las cifras presupuestarias.

El período de nueve meses es, por sí solo, ’ 
bastante i>ara juzgar la marcha del presu- i 
puesto, ya que contiene tres cuartas partes 
de su período natural de vida, y como en 
los meses de enero y febrero no hay motivo 
para producir un cambio desfavorable, la li
quidación del presupuesto del actual-ejerci
cio de 1923-24 será favorable a juzgar pol
las cifras de la «Gaceta» y por las solucio
nes que se van exteriorizando.

(De «Diario Universal»)

La bandera catalana perdida, sigue sin apa
recer—Un decreto del presidente de la
Mancomunidad.—Un propósito de 

dicatos libres
BAKCELONA 24.—Todavía no 

hallada, la bandera catalana de la

los Sm-

ha sido 
Manco-

La recaudación de Hacienda

GARAGE STADIUM
TALLER DE REPARACIONES DE AU
TOMOVILES EN GENERAL Y SOLDA

DURA AUTOGENA
Plazas para alquilar. Venta de gasolinas 

para automóviles.
Grasas y accesorios.—Compra y venta de 

automóviles.—Abierto día y noche
VENDESE FIAT 45 ASIENTOS, BARA

TISIMO
Bravo Murlllo, 147.—Teléf. 267 J.-Madrld

l a tumba de Tutokamen
Mr. Cárter presta declaración

EL CAIRO 25.—Ha prestado declaración 
ante el Tribun.d Mr. Howard Cárter.

Expuso el denunciante que el Gobierno 
había firmado un contrato con Almina, 
..ondosa de Carnarvon, y Cárter, como re
presentante de ella, efectuaba laó excavacio
nes, sin que, a su juicio, tuviese nadie más 
que él derecho a intervenir en ellas. El Tri
bunal se ha reservado hasta el martes pró
ximo el derecho de dar a Cartería, respuesta.

La Intervención general de la Adminis
tración del Estado ha publicado1 en la «Ga
ceta» la recaudación líquida obtenida en el 
mes de diciembre último y la de los nueve 
meses del ejercicio económico.

Los ingresos obtenidos por los valores de 
las contribuciones, rentas c impuestos con 
inclusión de los realizados por resultas dé l 
ejercicios cerrados representan en los nue
ve meses antedichos 2.727 millones de pe
setas, contra 2.228 de igual período del año i 
1922, y 3.690 de 1921. Las diferencias prin- ‘ 
cipales. están en los productos de negocia- ' 
ción de deuúla, que en 1923 han represen- ; 
tado 833 millones de pesetas contra 5oo, y 
2.026 en los dos períodos anteriores.

Pero si se examina el desarrollo de las 
principóles contribuciones e impuestos ob
tenidos de la riqueza pública, se observará 
riue crece eñ proporción bastante y deiiíues- 
tra que nuestros elementos de producción y 
de trabajo presentan la mejor disposición 
ixisible, y como resultado de ellos los ingre
sos acusan alza. ,

Tomando las cifras del quinquenio resul
ta que la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería pasa de 155 millones en 
1919 a .191 millones en 1923; 1a industrial 
y de comercio, de 39 a 96; el impuesto so 
bre utilidades de la riqueza raobiliaria, de 

.. 159 a 239; los derechos reales y transmi
tí sión de bienes, de 75 a 100; la renta de 

■.’ Aduanas, de 139 a 372; timbre del Estado, 
de 113 a 165; los tabacos, de 117 a 194; las 
loterías, de 139 á 198, y el impuesto de 
gas, electricidad y carburo de calcio, de 10 

. a 18. Ha sulSdo también el impuesto sobre 
h azúcares, de 31 a 56 millones, y el de al

coholes, de 20 a 28.
La simple comparación de las cifras ano- 

■ tadas indica cuál es e! progreso en lo con
tributivo. Precisamente en el quinquenio 
último acusan tal avance los ingresos presu
puestarios obtenidos de la riqueza, que es 

■ difícil encontrar en el presupuesto español 
otra progresión semejante.

Ahora bien: el presupuesto se liquida con 
déficit—el último fué de 920 millones— 
porque los gastos han crecido en mayor pro- 
]:orción todavía que los ingresos.

En efecto, las obligaciones generales del 
Esfádo en el período de los nueve meses 
que anotamos pasan durante el quinquenio, 
de 414 a.442 millones de pesetas; las obli
gaciones civiles del Ministerio de Gracia y 
Justicia, de 19 a 29; las eclasiásticas, de 35 
a 45. El Ministerio de la Guerra, de 276 a 
324; las de Marina, de 52 a 120; las de Ins
trucción pública, de 75 a 112; las de Gober
nación, "ele 113 a 184; las de Fomento, de 
144 a 357; las de Trabajo, de tres a 12; los 
gastos de Contribuciones y Renta pública, 
de 159 a 192, y la acción en Marruecos, de 
94 a 201, o sea en total de 1.542 miHones a 
2.065. Tal es la proporción que ofrece la 
«Gaceta» al consignar los estados de los in
gresos y p'agos líquidlos diel presupuesto 
durante los meses de abril a diciembre 
de 1923. . ■

Con las reducciones de gastos que se es
tán eféctuiando en algunos capítulos del pre
supuesto y con las investigaciones tributa
rias que se acentúan err estos últimos meses, 
la recaudación ofrecerá cifras rrrás favora
bles todavía en las próximas liquidaciones. 
Hay tributos que están rindiendo excelen
te recaudación, y entre ellos están el im
puesto de utilidades, el timbre, los dlerechos 
reales y otros, y como la situación del Te
soro se ha despejado al aplazar los venci-

¿Se ha suicidado Max Linder 
y su esposa?

BERLIN 24.—Comunican de Vicna que 
han sido halláck>9 en su domicilio, víctimas 
de un gravísimo envenenamiento, produci
do por veron d, el conocido actor cinemato
gráfico francés Max Linder y su esposa.

Hasta el momento se ignora si el envene- 
iniento ha sido producido intencionadamen
te o si se traía de una tentativa de suicidio.

; munidad, que desapareció. La. Policía pro
sigue sus investigaciones y a realizado al
gunos registros; pero sin resultado practico.

El presidente, Sr. Sala, a dictado el si
guiente decreto:

«...atendiendo a que ha transcurrido con 
exceso el plazo concedido en virtud de di
cho decreto para que fuese recuperada la 
aludida bandera sin que ésta haya apareci
do. a pesar de haber sido hechas las indi
caciones del caso a los funcionarios a quie
nes iba encaminado el referido decreto, a 
excepción de los que se hallen enfermos o 
por asuntos del servicio se encuentren au
sentes, remítase al flustrísimo señor fiscal 
de Su Majestad copia del acta levantada 
en el día de ayer con motivo de la desapa- 

."rición de dicha bandera, una certificación en 
qué consten los demás antecedentes, así 

I como el decreto de esta presidencia, tam- 
Ibién de fecha de ayer, señalando el plazo 

en que ha terminado a las trece del día de 
hoy para que fuese recuperada la repetida 
bandera, rogándole que sirviéndose darles 
carácter de denuncia a los efectos de la ley 
de Enjuiciamiento criminal a los hechos a 
que se refieren los indicados antecedentes y 
este decreto se sirva pasarlos al Juzgado de 
instrucción correspondiente a los efectos a 
que haya lugar en cuanto a la depuración de 
responsabilidades.—El presidente, Alfonso

. Sala.»
Una Comisión de autoridades de Copons, 

y representantes de la Federación de Sin
dicatos. acompañados del delegado de la 
Confederación Nacional, Sr. Soler, visitaron 
al gobernador y al ex diputado por aquel 
distrito D. Manuel Girona, pidiéndoles que 
intervengan a fin de poner término al con
flicto, pues hace más de once meses que los 
ubrera- de la única fábrica que existe en 
Copons están en paro forzoso. Se ha nom
bra io un perito, que tasará la fábrica para
da en Copons, por si fuese necesario incau
tarse de ella.

Como consecuencia de dicha visita se ha 
i nombrado un perito que tasará la fábrica,

disponiéndose los Sindicatos libres a reali
zar un esfuerzo, con objeto de comprarla, 

■ errando de esta manera su primera, coope
rativa de producción en Cataluña.

Las impresiones recibidas hasta ahora 
.■icerea del asunto, son por entero optimis
tas, y se han recibido informes que hacen 
1 aperar que será favorable a las pretensio
nes de los Sindicatos el fallo que dicte acer 
aa de la información abierta la Delegación 

• gia del Trabajo, en cuanto afecta al abo
no de las cantidades que fueron entregadas 
al Comité algodonero. .

Reducción de fletes para Barcelona
LONDRES 25.—Las Compañías navie

ras que hacen el servicio entiv Inglaterra, 
y España han acordado reducir en una mi
tad los fletes para todos los automóviles 
que se envíen a la Exposición de Aut< mó- 
viies de Barcelona, que se inaugurará en el 
próximo mes de abril.

Aliados |y alemanes

DE MADRID Día 25

Fumad

Fuencarral, 59.--MADRID.--Apartado

RELOJ

PULSERA
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Concesiones eventuales de Francia en el 
Ruhr.—¿Ante la disolución del Reichstag?

BERLIN 25.—Según declaraciones del 
general Petain, publicadas por «L’Echo de 
París», Poincaré, a consecuencia de 1as ma
nifestaciones del Comité de peritos, ha con
ferenciado con el ministro de la Guerra, 
Maginot, y con el jefe comisario de las tro- 
Itas francesas de ocupación, general Degout- 
te, sobre las concesiones eventuales que 
Francia puede hacer en la cuenca del Ruhr.

El '(Daily Mail», de Londres, anuncia 
que el Gobierno francés ha decidido no eva
cuar los territorios ocupados mientras Ale- 
inania no haya satisfecho las reparaciones.

Después de la sesión celebrada en el 
Reichstag, el canciller Marx, se reunió con 
los jefes de los distintos partidos políticos, a 
los que manifestó que el Gobierno disolve
ría el Reichstag inmediatamente que se in
tentase hacer cambio alguno en las leyes de 
aumento de impuestos.

«Por ahora—manifestó—es completamen- 
’ te imposible reformarlas; más adelante es 

posible que se puedan discutir algunas re
formas. »

El partido popular nacionalista ha pre
sentado una solicitud pidiendo que la ley 
del tercer aumento de impuestos sea com
pletamente abolida.
El aumento que piensa concederse en Ale

00 00 
87,05 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
87,60

93 50 
00,00 
00,00 
00,00 
90,50 
00,üO 
00,00

95.05 
00,00 
95 30 
95 40 
95.40

manía a los funcionarios
BERLIN 25.—Noticias de origen 

so dicen que el aumento que piensa 
derse a los funcionarios del Estado 
sueldos que tienen asignados en la

oficio- 
conce- 
en los 
actúa-

Helad, es consecuencia del aumento experi
mentado en los ingresos del Reich.

Rotura de una tubería del
Canal de Isabel 11

Posibilidad de hundimientos.—Manifesta
ciones del alcalde y del Sr. Lorite

El Sr. Alcocer, en su entrevista con los 
reporteros, se ocupó de la rotura de una tu
bería de conducción de aguas del Canal de 
Isabel 11, que ha determinado la suspen
sión del servicio del Metropolitano excep
to eu el ramal de Atocha a Puente de Va- 
llecas.

Según los informes con que contaba el 
alcalde, las aguas habían irrumpido en la 
bóveda del «Metro» por la calle de la Con
cepción Jerónima y plaza del Progreso en 
una zona muy extensa, sin que se pudiera 
detenninar concretamente el lugar en que 
la rotura de la cañería se hubiera produci
do, si bien a descubrir esto se encaminaban 
los esfuerzos que estaban realizando las bri- ■ 
gadas de obreros de las Direcciones del Ca
nal y de Fontanería.

Temía el alcalde la posibilidad de que se 
hubiera roto una tubería de 90 centímetros, 
en cuyo caso 'podía esperarse que en el sitio 
donde se hubiera realizado el socavón se 
produjese una catástrofe.

Cuando el Sr. Alcocer estaba conversan
do con los periodistas, llegó el arquitecto 
director del Servicio, Sr. Lorite, que dijo 
a ¡os reporteros que aún no se había conse
guido conocer el lugar de la rotura; que és
ta debió producirse hace vario® días, ha-, 
biéndose manifestado esta mañana en la bó
veda del «Metro». .

Xo creía el Sr. Lorite que se haya roto 
una tubería principal, sino una de 15 cen
tímetros; pero que el embalse de las aguas 
por la acción de tiempo había dado lugar a 
la extraodinaria cantidad de ellas, y supo- . 
nía que podría producirse un hundimiento ' 
en cualquier momento. '

También indicó que ya se habían deriva
do las aguas hacia las galerías de los viajes 
antiguos, y que proseguían los trabajo® para 
descubrir el punto de rotura.

Finalmente dijo el Sr. Lorite que no es
taban en malas condiciones las tuberías, y 
que la rotura podría producirse en un pun
to de unión de ellas ixir efecto del movi
miento de los terrenos a causa de las llu
vias de los pasados días.
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00,00 
95,20 
00,00 

,00,00
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81,50

Tesoros. .. 
Marrueco»

GRAN

GRAN RELOJERIA DE PARIS
. —DE —

A. Salamanca.=Sucesor de L. Thierry
Correos 364

NOVEDAD

En caja de plata, desde pesetas.......................................?...............
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas...................................... . .
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. . . .. ....... 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas. . . . 
Fo m i redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas.................. 
Forma redonda-pulsera, caja de <ro, 18 kilates, desde pesetas...  

Gran variedad en despertadores, reloies de pared, relojes de bolsillo

95 00
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

PEMAD EN VUESTRA
■4 o

DE CRISTAL AZULADO, LA LUZ MÁS BLANCA

para señoras.
Inmenso surt do en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago, 

como asimismo a Jos peiteneciemcs a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e 
individuos de los mismos.
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C0,00 Bodegas de Los Ceas

Alberto Aguilera, 29. —

ANTES 
DE QUE SEA TARDE

y e -.--v. ___PHILIPS
INDISPENSABLES par a esc r it o r io s .débil es o eh f er = 
ríos DE LA VISTa'y TODAS LAS PEPSOMAS QUE TIEMEM IMTE= 
RÉS EM C0M5EPVARLA.

De venia en todas parles y ADOLFO H5ELSCHER, S. A 
MADRID: Prado, 30 BARCELOM' Mallorca. 198.

BOLSA DE BARCELONA
Interior, 70,75; Exterior, 86.80: Arnorti- 

zable 5 por 100, 95,30; Nortes, 312; Ali
cantes, 309,25; Andaluces, 258; Hispano 
Colonial, 318,75; Francos, 34,90, Libras, 
34,01.
BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 121; Explosivos, 352; Re
sinera, 252.
BOLSA DE PARIS

Exterior 4 por 100, 246; Ríotinto, 3.240; 
Río Plata, 248; Pesetas, 288,75; Libras, 
97,70; Dólares, 22,79; Francos suizos, 392; 
Coronas checas, 65,80; Francos belgas, 
86,85; Liras, 99; Coronas suecas, 594; Co 
roñas noruegas, 299; Coronas dinamarque-
sas, 351,75; Coronas austríacas, 
Florines, 851.
BOLSA DE LONDRES

Pesetas, 33,95; Francos, 99,15;
4,3112; Francos suizos, 24,87;
belgas, 112,12; Liras, 98,81;

31,875;

Dólares, 
Francos 

Florines,
11,525 ; Cédulas argentinas, 39,25, Escudos 
portugueses, 1,72; Coronas suecas, 16,50; 
Coronas noruegas, 32,755; Marcos, 19 y 
medio billones; Pesos argentinos, 43,62; 
Pesos chilenos, 42,30; Exterior, 67

ALMONEDA. Toda clase de muebles a 
precios de liquidación. Compro y vendo. 
RUIZ, GAL ILEO, 27, teléfono* 10-37 J.

i

Los mejores 
económicos.

Depositarios 
Horca:

no 10-59
vinos de

Madrid. — Teléfo- 
J.
mesa, a precios

de los producios de Ma-

Licor Benedetto, Anís Santa Margarita y 
Anisete Venus (especial para señoras).

Un hombre herido gravemente
En la calle de Pinos Altos ha sido halla

do un hombre en gran estado de embria
guez, y herido gravemente en el vientre.

El herido, que se llama Simón Quintana 
Aparicio, de veintitrés años, y domiciliado 
en San Quintín, 3, fué trasladado a la Casa 
de Socorro, donde se le practicó la primera 
cura.

Reyerta
En la barriada de Quatro Caminos se pro

dujo ayer tarde, al salir do un estanco, un 1 
fuerte reyerta entre varios militares y al
gunos paisanos.

Parece que la Guardia civil llamó la aten
ción de los revoltosos, y entonces parte del 
público que allí había intervino en favor de 
los militares, produciéndose con este moti
vo el consiguiente escándalo. *

Fueron detenidos tres paisano® y un cabo
. de Húsares.

M.C.D. 2022
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En Inglaterra
Discurso del embajador amerfcano en Lon- 
dres—Va a hacerse cargo el Gobierno de 
la Telegrafía sin hilos.—Las relaciones con

Dinamarca

LON’DRE'S 25.—El embajador america
no en Londres filé el invitado principal que 
asistió al banquete celebrado por The Spea- 
king Unión, de Londres. Al final de la co
mida pronunció un elocuente discurso, elo- 
^ian^ti el Cuerpo diplomático británico, y 
cu particular la acertada intervención de 
los hombres de Estado ingleses en la Con- 
Prcncia de Wáshington. -

Manifestó que Inglaterra es la progeni- 
tora del Gobierno parlamentario, y los Es
tados Unidos la nación democrática más 
importante.

«Por lo tanto, las representaciones de la 
democracia y del Gobierno parlamentario 
tienen que caminar la una estrechamente 
unida a la otra.

La unión verdadera entre los listados 
Unidos e Inglaterra solamente puede que
dar establéenla cuando en ambas naciones 
existan fines, ideales y sentimientos comu
nes, y cuando la una viva íntegra la vida de 
la otra. Estas cualidades indispensables pa
ra la verdadera unión existen, tanto en el 
Imperio británico como en los Estados Uni
dos, en grau proporción.))

Con gran ansiedad se espera la posición 
definitiva que va a adoptar el Ministerio de 
Comunicaciones en lo que se refiere a la te
lefonía y telegr afía sin hilos. Se dice que el 
Gobierno va a hacerse cargo de todas las 
estaciones que se encuentren dentro die los 
límites del Imperio británico.

Ha sido comunicado oficialmente que en
tre Dinamarca e Inglaterra se ha llegado a 
un completo acuerdo, según el cual que
dan suprimidos, a partir del día i de mar
zo próximo, los pasaportes entre ambas na
ciones.

Cinco mil mineros en huelga
LONDRES 25.—Cinco mil mineros de 

Southampton han declarado la huelga, so
licitando aumento de jornales.

ja su atención en la quinta y última Con
ferencia reunida en Ginebra, desde el 22 al 
29 de octubre del año 192.3, y en el proyec
to de la inspección del trabajo, debatido en 
ella por los representantes de los cuarenta y 
dos Estados asistentes, adoptado por unani- 
múHad.

Ocupándose de la intervención de Amé
rica en la legislación obrera internacional, 
afirma el Sr. Sánchez Fuentes ha sido cons
tante la de las Repúblicas latinas con la 
tendencia de transformar por métodos cien
tíficos el régimen del trabajo, estinmlando 
la iniciativa privada y fomentando el espí- 
litu de asociación como en Norteamérica.

Termina el trabajo de que nos ocupamos 
exponiendo las doctrinas existentes en 
América en cuanto a legislación obrera, y 
sentando la afirmación de que la litertad 
de trabajo ha de sufrir sus modificaciones 
según el ambiente en que se desenvuelva y 
los principios generales qué habrán de apli
carse armonizándose con las circunstancias 
de lugar y de mediio.

La publicación de la «Revista de Juris
prudencia» es, p>or lo que queda recogido, 
interesantísima y de un gran ralor piara 
cuantos se dechcau al estudio de la acción 
tutelar que debe dé ejercitar el Estado para 
favorecer la realización del trabajo en las 
mejOies condiciones posibles para el obrero.

La salud del Rey de Italia y las 
fiestas por la anexión de Fióme

ROMA 25.—El Rey Víctor Manuel hace 
una semana que no sale de sus habitaciones 
particulares, y guarda absoluto reposo, a 
consecuencia de un ataque gripal.

Por esta causa ha sido aplazado hasta el 
día 16 de marzo próximo el viaje que el So
berano había de realizar a Fiume, con mo
tivo de las fiestas que para conmemorar la 
anexión de aquella ciudad a Italia han de 
celebrarse en ella.

Percero.—Negro, y más pequeño que sus 
hermanos. Sale huido, v con cariño a la 
dehesa.

Salta tres veces al callejón, y se libra del 
tuesten por milagro.

Avia, que desconoce el asunto, da un s 
mantqzos, y, aprovechando, clava el esto
que hasta la taza, descabellando al según 
do intento.

Cuarto. — Negro, ensabanao y también 
tmeii mozo y enemigo de los montados.

Toma las necesarias, y muere un jaco.
Hacen como que le ponen banderillas, \ 

pasa a manos de David. .
Nalu hace éste de particular con la ba 

yeta; larga tres sartenazos, y a otra cosa.
Quinto.—Cárdeno, mayor que los otros y 

con dos mástiles por defensas.
Se portan con él los de «aúpa», y los re- 

liiletcros, tan mal como con los otros, y en
tra en la jurisdicción de Escudero.

Tres sablazos, y el primer aviso; otras 
dos puñaladas, y el segundo recordatorio.

Mete de nuevo el sable, y el toro le cam
panea; pero, por fortuna, sólo le destreza 
los calzones.

Le. avisan por tercera vez, y cuando los 
mansos van a salir, opta el de Barajas ]»or 
entregarse al puntillero.

Sexto.—Mayor que tixios, y con más gas.
Siguen sin convencer los de las lanzas, \ 

los de los garapullos, y coge Avia los avíos.
El del Puente toma «aprensión» al de 

Llórente; pincha, por tener que hacerlo, y 
escucha el aviso primero. Otros dos pin
chazos, y una contraria.

Suena de nuevo el clarín e intenta des
cabellar, saltando el estoque al tendido 2 
y salvándose los diel ídem por milagro.

Tres intentos más y se echa el toro cuan
do la presidencia va a enviarlo a casa.

Queda un caballo para el arrastre.

frenes detenidos

ECOS DE SOCIEDAD

El Obispado de Buenos Aires

Los duques de Alba, que han pasado una 
temporada en Saint-Moritz, marchan ahora 
a Romp.

* * *
Los marqueses de San Miguel han regre

sado' dy Pan.
* * :¡:

Hoy martes, San Alejandro, celebran 
sus días el marqués de Santa Cristina y los 
señores A vial, Castro, Guzmán Padilla, 
Groizard y Pida!.

A causa del temporal de nieves, el expre
so del Norte, que tenía su llegada a Ma
drid a las once de la mañana de ayer, quedó 
detenido un Navalperal, imposibilitado de 
marchar adelante ni retroceder tampoco.

Los viajeros 110 carecieron de nada, sin 
embargo, ya qUe el convoy provisto de co
ches restaurante y camas, y, además, con
Lando el jmoblo de Navalperal con fondas, 
permite suponer que aquéllos hayan podido 
quedar atendidos, mientras quedaba expedi
ta la línea.

Después de las cuatro de la tarde llegaron 
a Ma Irid el rápido de Asturias y Galicia, 
sin que haya habido que lamentar novedad 
alguna en los viajeros. 
--------------------------------------- , ---------------------------- 

C rgadores fráncests en huelga

I La Bandera Mercanti s miu t ar a í
y VALENTIN FERRER (Sucesor de SIEGO LEO)
E 2, MAGDALENA, 2. APARTADO 546..-TELEF ONO 45-65 M.-MADRID |

H en uififOM para la Gcaióla iliil y [arabiBeros.-Vpntas a plazos y al tonlailo

ggl g M usted una caja surtida con ex- 
■ I M M celentes Vinos y Coñac en 62 pe- 
.• s"s setas, franco de portes

A- ALADRO>>Jerez de la Frontera
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íi TALLER DE SOLDADURA AUTOGENA ::

[I DE MANUEL PARDINA ||
♦. Esta Casa garantiza todas las soldaduras en el ALUMINIO, por ser su especia idad H

Talleres y despacho: San Bernardo, I27.-MADRID

= naturales = VALDEZARZA
EL MEJOR PURGAN 1E DEL MUNDO, reconocido por la ciencia médica por 
su especial mineralización y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 
enfermedades de la piel y escrofulismo. Léase el folleto médico con el análisis 

¡¡¡VERDAD!!!
La más agradable de tomar, sin producir náuseas, como otras aguas

DE VEhT» Eli LIS PRIhtIPALES FARMACIAS, I LU ÍL DLPOSITO: AREHAL, $.-F. Santos

| JABON eATARINEU !
Despacho en Madrid: Puencarral, 58.—Teléfono 493 M K

Es el mas apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más higié- « 
tí nico, poique está elaborado exclusivamente con aceite puro de oliva. £

PIDASE En TODAS PARTES. Fabricantes: Bijos ie tatarim j (.- (S. en L) AOAVAEA (M08I0) |
ttriiítiíiíííí-íííiííííísííí.ítíiííjníísíxíízníeíííísíis:::::::

BUENOS AIRES 25.—Los diarios dicen 
que, a consecuencia del conflicto surgido 
entre el Gobierno argentino y la Santa Se
de, con motivo del nombramiento del nuevo 
arzobispo de Buenos Aires; por negarse, co
mo se sabe, el Vaticano a designar liara ese 
cargo a-monseñor Andrea, cuy* candidatu
ra apoyaba el Gobierno argentino, éste ha 
notífieade al nuncio apostólico en esta car 
pita! que desea sea llamado a Roma el secre
tario de la Nunciatura, monseñor Silvani.

TEATRO REAL

MARIANNE, Caballero de Gracia, 52, en
, tresuelo

Vestidos de señoras, de punto de lana y 
seda, a medida.

Modelos de París. Unica en Madrid

PRUEBE USTED

JEREZ “PRItltlPE DE IMir
A. ALADRO.—JEREZ

Bibliografía jurídica
La legislación obrera internacional, princi
palmente desde el punto de vista ameri.

cano

El 17 de diciembre del pasado año pro
nunció en la Facultad de Derecho, dlc Parí&i, 
una notable coiifcrcncia, cuyo tema es el 
que encabeza estas líneas, D. Femando 
Sánchez Fuentes, ilustre abogado cubano y 
publicista de reconocidos méritos.

El trabajo del Sr. Sánchez Fuentes ha si
do vertido al castellano y reconociendo su 
indiscutible mérito la «Revista de Legisla
ción y Jurisprudencia» lo publica en 
su núnuro de enero último.

Aunque sea con brevedad—el espacio 
de que disponemos no consiente otra cosa— 
no queremos dejar de recoger algunos de 
los interesantes aspectos que magistralmen- 
tc trata el culto letrado de la Habana.

Después de historiar los antecedentes del 
gran movimiento intemacionál que conden
sa en lo que con el profesor de la Universi
dad de Lyon, Mr. Paúl Pie, llama legisla
ción tutelar industrial u obrera, a continua
ción de señalar como elementos preparato
rios de esta rama d'el Derecho los intentos 
realizaicfios en el último tercio del siglo XIX 
para reglamentar el trabajo, los esfuerzos 
de la Internacional de Trabajadores para 
imiixxtir el de los niños, el nocturno y do
minical; la reunión de la Conferencia de 
Berlín, los Congresos de Bruselas y Zurich, 
el de París, las conferencias diiiloináticas 
obreras de Berna, las celebradas en Co
penhague y Basilca, y la creación de la Ofi
cina Internacional del Trabajo: tras de ocu
parse de las consecuencias de la guerra eu
ropea en.este orden, de 1a organización in- 
ternaicioiia! del Trabajo—crcad^i en Versa- 
lles—de las Conferencias de Wáshington, 
Genova y Ginebra, que recomendaron los 
¡Droyectos de limitaciones de la jornada de 
trabajo, el paro, descanso de las mujeres 
antes y después diel embarazo*, condiciones 
del trabajo de la mujer y el niño, trabajo 
maríthno y el agrícola, después de realizar 
esta prolija labor, el Sr. Sánchez Fuentes fi

Gran concierto Konsewitzky
«Favorita» y «Otelo»

Hoy martes, a las cinco y media de 
la tarde, se celebrará en el regio Juñseo el 
gran concierto benéfico que ha organizado 
la Junta de damas de la Cruz Roja del 
distrito del Centro, de la que es presidenta 
la duquesa de la Victoria. Como es sabido, 
Su Majestad la Reina Doña Victoria patró, 
ciña la bunemérita institución. En éste in 
teresantísimo conciei*to tomará parte la Or
questa Filarmónica, y ejercerá las funciones 
de director el famoso maestro, de univei'sal 
prestigio, Serge Koussewitzky, que, recien
temente, un ios conciertos dados por el 
Círculo de Bellas Artes, alcanzó triunfos 
realmente personales. •

El mismo martes, por la noche, se repre
sentará nuevamente «La Favorita», ópera 
un la que Luí entusiásticamente aplaudidos 
fueron el sábado, y ayer domingo. Juan Ro- 
-ich. el excelente tenor; la notable contral 
to Aurora Buades y el gran barítono Celes 
tino Aguirre Sarobe.

Muy en breve se pondrá en escena «Ote 
lo», por el admirado tenor vasco Pedro La- 
fuente, y la celebradísima soprano madri
leña, tan querida le nuestro público, Píde
la Campiña de Alcaraz.

El Estado Mayor del gene
ral Wrangel

LONDRES 25.—TelegrafíaM de Belgrado 
ai «Morning Post» anunciando que el Es
tado Mayor d'el general Wrangel, que se ha
lla refugiado actualmente en territorio ser
vio, celebró ayer un Consejo de guerra en 
el que acordó abandonar Servia rápidamen
te, dirigiéndose probablemente a Francia.

Se dice que esta decisión obedece, sin du
ela, a 1a probable reanudación de relaciones 
diplomáticas entre el Gobierno servio y los 
Soviets.

W----

PARIS 25.- Anuncian de Cherburgo que 
los obreros del puerto hatn decidido ir a la 
huelga, por no habérseles concedido los seis 
francos de aumento de jornales que pedían.

. Notas financieras
Los l'ondos públicos e^tán iiTegulares, 

ilestacándose el Interior y Exterior, que 
obtienen una ventaja a preciable. La partida 
del primero cierra a 71, en alza de Ja cén 
timos.

Las acciones baucarias están sostenidas, 
y tan sólo las del Río de lu Plata suben una 
peseta.

Se cotizan muy firmes los Hornos de Viz
caya. las Azucareras, el «Metro», los Tran 
vías y las Felgueras.

I -os francos cierran a 35 pesetas; pero 
luego, después de la hora oficial, quedan a 
34,85: las libras bajan tres céntimos, a 
33,95, y los dólares, uno, a 7,86

CASA REAL

i

El pres:<k ule del Directorio acudió hoy a 
despachar <hu el Rey a Ja hora de costum
bre.

El Soberano fue cumplimentado a medio
día por el capitán general de la región, ge
neral Molió. |

En audiencia militar recibió al general de t 
brigada D. Luis Carniago, que desempeña 
el cargo de gobernador de Toledo; interven
tor D. Mariano Arce, coroneles I). Pedro 
V- rdugo, D. Manuel Suáicz, D. José Lau- 
cerica y I). Rudesindo Mototo; comandan
tes D. Tomás Sánchez Miera y D. Juan Al- 
faro, y capitanes D. Antonio Abellán y don 
Ramón Calvo.

ESPECTACULOS

Seis novillos de D. Gumersindo Llórente, 
para Avelino David, José Escudero y José

Avia (que sustituye a «Josele»)
A las tres sale el primero, colorao y buen 

mozo. A fuerza de acoso toma las ule re
glamento, y ocasiona una baja uu las cua
dras.

Qmta David en una caída al descubierto, 
y escucha pahuas. En banderillas, nada.

Brinda David a «(titanillo», que presen
cia el festejo; da varios pases, que se 
aplauden, y larga una entera que basta. 
(Palmas de los amigos.)

Segundo.—Negro, y con nieve en las 
bragas. De la talla del anterior, y como él, 1 
poco amigo de la caballería. ।

Escudero, al clavar un par, sale rebotado 
y sufre un trompazo de ordago a la grande, " 
salvándole Morato del hule.

Previo saludo a Valencia (el «espá), ex
tiende Escudero el tra-pb, y larga una hasta 
el pomo, algo contraria, y seguida de de
función. - . , ,

REAL. -A 1as cinco y media, Gran con
cierto benéfico, •lirigido por el célebre 
maestro Koussewitzky.

A las nueve y media de la noche, «La fa
vorita», por Juan Rosich, Aurora Buades y 
Agnirre Sarobe.

ESPAÑOI,.—A las seis, El timbre de 
alarma. A las diez, y cuarto, Lupe la mal
casada.

APOLO.—A las cinco y media y diez y 
cuarto, Arco Iris.

LARA.— A las seis y diez y cuarto, Iva 
casa de la Troya,

INFANTA LSABíEL.Í-A las seis y 
cuarto, Nosotros te salvaremos (estreno). A 
1as diez y cuarto, La escena final. ,

CENTRO.—A las diez y media, El itl- 
mortal genovés.

ESLAVA.—A las seis, Angela María y : 
Los milagros del jornal. A las diez y me
dia, El cabaret de los pájaros.

COMICO.—A las seis y medra, La entre
tenida. A las diez y media, Mi mujer es 
mía.

MARAVILLAS.—A las cinco y media y 
diez y cuarto, Pilar Ruiz, Aurora de León, 
KalwÓ, Encarnita Marzal, Chelito (debut), 
Lady Dinorah, Cyro and Rey.

Sindicato de Publicidad.—Barbiorl, 8.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

eeMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social: 12.0 00.0 00 de pesetas efectivas, 

completamente desembolsado.
Igenciis en todas las provincias de España, Francia, Portugal j Marruero 

58 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguro» sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. — Seguros contra accidentes.

Seguro* marítimos.

AL@ALA, Q3, MADRID

; Champagne EMILE G0ULET
; SEC DEM1-SEC DULCE
, DEPOSITARIO: Mantequerías Leonesas.-AIcalá, núm. 21

PIDALO en Molinero, Ritz, Palacio de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio
! de la Guerra, Viena-Sol y buenos ultramarinos.

***********************************#**************»#**********..* -
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*

* * * ** * *
* 
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Central Wtcah

D..............
del Cuerno de

Casa J. Cea y Compañía
LEGANES (Madrid)

VENTA exclusiva a plazos para ios individuos pertene
cientes a la Guardia civil y Carabineros.

CENTS’AL V\ ATCJI.— l.ep. en níquel y plata, máquina 
áncora muy fina, montada en ru- 
bís, extraplano y marcha crono-

. m -trica.

Precio en plata, SO pesetas para pagar en 10 meses.
» níquel, 65 id. » 10

A cada reloj se acompaña certificado de gara- tía por 
cinco años. .

En el primer recibo ; c aumentarán des pesetas para gas
tos de envío.

________________ con el empleo de 
con destino en_ ____ .... ___ _

vincia), solicita de la Casa L Cea y Compañía el reloj Central Watch en _
(plata o níquel), cuyo imperte de

(pueblo y pro

ptas. sera satisiecho en 10 plazos a razómde
mensual sin interrupción, y una vez satisfecho el último de los recibos pasará *

el reloj a ser de mi propiedad, quedando en depósito hasta entonces.
En a de de 192.

Recórrese este boletín y ren itase a la Casa J. Cea y Compañía, en I.EGANES (Madrid), con un sello de 5 céntimos.

* 
I
* ** ** ** **
* * ** • ** ** «
*■♦* ** ** ** ** ** ** • **
» ' ** **
*'* » ,****************  * * * *******************************************'

n

§

Compañía Trasatlántica
Línea de Cuba-Méjloo

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17,. de Santander* el 19, de Gijón el 20 
y de Gorufia el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraorui el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, para Coruha, Gijón y Santander..

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádií el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via
je de regreso desde Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3.

Línea de Nueve York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- 

ga el 28 y de Cádiz el 30, para Nu^||N York, Habana y Veracrux. Regreso 
de Veracrux el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con escala en Nueva 
York. ' '

Linea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mea, para Las Palmas, Santa Crtiz de Tenerife, 
Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para 
Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádii 
y Barcelona.

Linea de Fernando Féo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cáliz, para Las Pal

mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa 
occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicados en el viaje de ida.

BttnmttXtottttíaímmíKtííhíttnttíííííítiitttiíttíííxnítnnunnnRimnnnttíínnKníuumiínimtKR
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La actuación del 
Di recto i io militar
El Consejo de ayer.—La referencia oficiosa

Después de las seis de la tarde llegó el 
presidente a su despacho oficial.

Preguntó a los periodistas si se les había 
entregado una nota en el Negociado de In 
formaciones.

Contestaron negativamente, y entonces el 
general dijo que por la noche se les facili
taría.

Luego preguntó si la Prensa tenía ya la 
sentencia del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en la causa de Tizza.

—Es lamentable y doloroso que tres je
fes de buena voluntad hayan sido conde
nados; pero las sentencias del Consejo Su
premo de Guerra y Marina hay que aca
tarlas.

Inmediatamente se reunió el Consejo de 
Directorio.

Dos generales de éste, los Sres. Ruiz del 
Portal y Musiera, marcharon al teatro Real, 
para representar al Gobierno en la función 
de homenaje al maestro Bretón.

A la reunión del Directorio asistió el 
contraalmirante marqués de MagaZ, que re
gresó ayer por la mañana de Ginebra.

Terminó la reunión del Directorio a las 
ocho y media de la noche.

Asistió a su primera parte el subsecre
tario de Hacienda saliente, Sr. Vergara, y 
hasta su final, el subsecretario de Guerra. 
Sr. Bermúdez de Castro.

Dió la referencia el general Vallespinosa, 
en los siguientes términos:

—El Sr. Vergara, nombrado gobernador 
de.] Banco de España, ha asistido por últi
ma vez como subsecretario de Hacienda a! 
Consejo, y ha dado cuenta de multitud 
expedientes de trámite, sin importancia, 
'l’ambiéh ha informado ante el Directorio 
el subsecretario de Guerra, quien leyó do4 
expedientes de ascensos, uno de construc
ción de una carretera en Marruecos y varios 
de adquisición de material, con destino a la 
Aviación. .

Hemos aprobado—terminó diciendo el ge
neral—un Real decreto de arreglo del per
sonal de la secretaría de la fiecalia del 
bunal Supremo, que producirá una econo- í 
mía de 34.000 pesetas anuales, sin dejar ; 
indotado ningún servicio. '

El nuncio de Su Santidad
'ferminado el Consejo de Directorio re

cibió el presidente al nuncio de Su Santi
dad.
Disposiciones de la «Gaceta» de hoy.—Las ' 
obras por el sistema de administración y la 1 

jornada mercantil en los estancos
Por la primeras de las mismas se dis- ■ 

pone: .
^Artículo primero. Al finalizar el año 

económico actual quedan autorizados los j 
jefes de los servicios dependientes de todos i 
los Ministerios donde se ejecuten obras por * 
el sistema de administración, para reteqer 
en sus Cajas respectivas, con destino a la 1 
continuación de aquéllas, las cantidades 1 
correspondientes a cada una, que no podían , 
exceder en ningún caso de la dozava parte , 
de la asignación de cada obra en el próximo 
año económico, si se conoce en aquella fe- ' 
cha, o de la que haya, tenido en el anterior 
si no se conociera, reintegrando el resto, si i

■ hubiere.
Artículo segundo. Las cantidades rete- . 

nidas por este concepto serán aplicadas : 
pago de las obligaciones que se ejecuten 
por- administración en el primer mes del 
ejei'cicio siguiente, reintegrándose al Teso
ro las que no se hubieren invertido con 
esa aplicación.»

Y por la segunda, se resuelve do Real . 
orden :

«tjue se recuerde a los gobernadores civi
les;. como presidentes de las Juntas provin
ciales de Reformas Sociales; a los alc.al- 
d(‘S, como presidentes de las locales, y a 
los inspectores del Trabajo en general, que 
lasexpendedurías de tabacos y efectos 
timbrados están exentas de las leyes del 
Descanso dominical y Jornada mercantil, y, 
por lo tanto, han de permanecer abiertas 
todos los días del año, sin excepción, y sin 
sujetarse al horario que rija para los demás 
o$tid)lecimientos.»

RIAUJO. R. D. Z.—Tenemos pedidos - 
anti pedentes relacionados con su traslado. . 
qué le cu mu ni curen ios.

MELILLA. M O. S.—Su papeleta debe 
de encontrarse en tramitación. Pedimos in- 
fermes sobre el particular.

TAFMBSIT. S. S. V.—Figura anotado 
en la escala condicional, por faltarle 16 mi
límetros para la estatura reglamentaria. 
Tardaría mucho, por estar muy nutridas las 
escalas generales.

BARCELONA. P. S. M.- La propuesta 
de destinos se encuentra en tramitación; 
después de publicada, daremos a conocer 
los aspirantes a las diversas Comandan
cias. .

ZARAGOZA. V. A. E.—La instancia de
be de dirigirla al capitán general de la re
gión, enviada por conducto reglamentario.

SAN SEBASTIAN. T. P. S.—La Co
mandancia de Cáceres tiene más de ochen
ta aspirantes. 'lardaría mucho tiempo en 
correspondcrle.

ACCIDENTE DE AVIACION

Muerte de un capitán
Telegrafían do Albacete que en la tarde 

del sábado realizaban vuelos en las inmedia
ciones de la capital un aeroplano de la Es
cuela de Aviación, tripulado por los capi
tanes D. Jacobo Armijo y D*. Augusto Sán
chez Moya y por un teniente.

Habiéndose parado el motor, los aviado
res viéronse forzados a aterrizar en la ca- 
irctcra de Murcia, con tan mala fortuna, 
que el capitán Sánchez Moya resultó muer
to en el accidente y el capitán Armijo con 
lesiones leves. El teniente quedó ileso.

Desde la Casa de Socorro, a hombros de 
los oficiales alumnos de Aviación, fué tras
ladado el cadáver al .Ayuntamiento, en cu
yo salón de sesiones se había instaladlo 1a 
.capilla ardiente-

El ataúd fué colocado en la plataforma 
de la Presidencia, entre hachones, y rodea
do de 1a bandera nacional.

Durante toda la noche los compañeros de 
la víctima, se turnaron para velar el cadá
ver.

A las tres y media de 1a tarde, hora seña
lada para él entierro, se organizó la comiti- 
\ra fúnebre.

El féretro, envuelto en la. ban'dlera nacio
nal, y sobre el que se colocaron flores en
viadas por el Ateneo, fué llevado a hom
bros ix>r oficiales y alumnos de la Escuela ¡ 
de Aviación hasta el cementerio.

Presidieren el duelo el gobernador mili
tar, un hermano de la víctima, el director 
del aeródromo y el Ayuntamiento en pleno.

En el cortejo figuraban numerosas perso
nas de todas las clases sociales.

Expedientes de cate = 
dráticos

Se está instruyendo expediente al cate 
drático do Derecho penal de la Universidad 
Central Sr. Jiménez Asúa, por haber ex- - 
puesto ante sus alumnos ciertas aprecia- 1 
ciones respecto de la actuación del Direc 1 
torio. í

También se le sigue expediente al cate 1 
drático de la Facultad de Medicina Sr. Gar
cía del Real, por no haber explicado la lec
ción el viernes, poniendo como pretexto Jo 
ocurrido al Sr. Unamuno.

"SIJIII"

! 
í

Marruecos
El parte oficial

«Zona oriental.—Fué muerto por dispa
ro enemigo, el soldado le Zapadores Luis j 
Elvira, que su 1 ncontraba trabajando en el , 
arreglo del ga-mino cubierto de Tizzi Assa, 
y herido el soldado del batallón de Pavía 
Enrique Gómez Rodríguez.

También, al efectuarse el aprovisiona
miento de Aldea, por fuerzas del batallón . 
de Pavía, fué herido por disparo enemigo, 
el soldado de este batallón José León Na
varra. •

En la enfermería de Drius ha fallecido 
el sargento de Regulares de Alhucemas , 
Feliciano Rodríguez Arenas, herido por el । 
enemigo el día 23.

Aviación ha reconocido el frente, sin 
novedad.

Zona occidental.—Sin novedad».
Desembarco en M'Ter

'TETUAN 25.—Ha llegado a esta plaza 
el genera] Soriano, jefe de la Aviación 
militar con objeto de inspeccionar los ser
vicios de -este territorio. .

Ha desembarcado en M’Ter por haber 
amainado el temporal el tabor de Regula
res de Ceuta, que no había podido efectuar
lo en días anteriores.

Procedente de la Península ha llegado a 
ésta el delegado de Fomento.

Entierro de un jefe
CEUTA 25.—Se ha efectuado el entie

rro del teniente coronel de Intervención 
D. Salvador LorenzQ Alau, que murió de 
repente, a consecuencia de una angina de 
pecho, hallándose tomando café en el Ca
sino Africano. Presi liaron el duelo el gene
ral Montero, el alcalde y el coronel de In
tervención.

Un convoy hostilizado
MELILLA 25.—En la posición de Bení- 

tez resultó herido de bala enemiga el sol
dado de Pavía Juan Moreno Paredes.

El jefe de la línea de vanguardia, gene
ral Fernández Pérez, marchó a Dar Drius.

negro presentada por el referido grupo, 
señalándola un tiempo mínimo de duración 
■de cuatro años y el precio máximo de 24 
pesetas el par; autorizando a los cu. rpos 
su adquisición o construcción a medida 
que vayan cumplien lo el tiempo de dura
ción las actuales reglamentarias.

Nota. El dibujo del modelo de la po
laina citada se publicará oportunamente en 
la «Colección Legislativa».

Campeonato de caballos
Sé autoriza la concurrencia de jefes y 

oficiales al campeonato de caballos de Ar
mas, que tendrá el carácter de concurso 
general y que ha de celebrarse en esta 
corte1 durante los días 17 y 21 del mes de 
marzo próximo, con sujección a los dis
puesto en el reglamento de 22 de febrero 
de 1905. Asimismo al capitán general de 
la primera región comunicará esta autori
zación al mencionado presidente.

Firma del Rey

Información política
El doctor Marañón

Ha renunciado el cargo de consejero que 
ocupaba, en el Consejo. Superior de Sanitihcl 
el doctor D. Gregorio Marañón.

En libertad
.Ayer fué puesto en libertad. D. Eduardo 

Ortega y Gasset.
Fallecimiento

Ha fallecido en esta corte el poeta y an
tiguo periodista D. Rafael Torromé y Ros, 
que actualmente desempeñaba el cargo de 
subinspector general ele Primera Ense
ñanza. .

El conde de Romanones
El domingo, en él rápido de Barcelona, 

marchó a dicha capital el conde de Roina- 
nones, acompañado de su esposa, su hijo 
D. Agustín y su nieta Casildita.

El conde de Romanones pasó el día de 
ayer en Barcelona, y j)or la noche salió para 
el Mediodía de Francia, donde permane
cerá una temporada.

Nuevo subsecretario
Ha sido nombrado subsecretario de Ha- 

ciemía D. José Corral jefe de Administra
ción civil.

MARINA.—Sobre adquisición de cinco 
^stf'cieñes radiótelegráficas, con destino a 
h s guardacostas de A-frica.

Disponiendo que el iuspcctor de Sanidad 
de la Armada D. Tomás Quiralte cese en 
el cargo de jefe del Cuerpo de Servicios 
ernitarios del Departamento de Cádiz.

Idem ídem ídem D. Adolfo Núñez Suárez 
en el Jbl jefe .del Centro de Estadísticas sa
nitarias de la Armada. •

Idem ídem ídem D. Adolfo .Núñez Suárcz 
pase a ocupar el cargo de inspector jefe 
del Cuerpo y servicios del Departamento de 
Cádiz. * • . .

Concediendo la gram cru-uz de Mérito 
Naval, con distintivo blanco, a D. Angel 
Barrera y Luyando, gobernaldlor general en 
el golfo de Guinea.

Idem id. id . al vicealmirante de la Ma
rina sueca señor Henning Vflhdlm- Mau- 
ritz. von Krusenstiema.

Idem id. íd. id. al burgomaestre de Ams- 
terdam señor F. N. von Vlugt.

Propuesta de mando del cañonero «Mar
qués de la Victoria» a favor dte! capitán de 
frago.-ta D. Luis de Castro.

Idem íd. íd. «Doña María de Molina» a 
favor de D. Ignacio Cayetano Ojeda.

Idem íd. íd. deLcañonero «Recalde» a fa
vor do D. Sdxastián A. Gómez.

El puerto de Tánger
TETUAN 25.—De Tánger comunican 

que ha sido' abierto hoy el puerto a los bar
cos de toloas las nacionalidades.

RUMOR DESMENTIDO

Los sucesos de Salamanca

BUZON $

En este campamento estalló una bomba 
de mano, resultando herido el soldado de 
Caballería de Alcántara Fermín Sánchez.

Ayer salió de Midar un convoy para Tau- 
riat, Tauset, Isel y Lassen, posiciones per
tenecientes a aquel sector.

Numeroso enemigo hostilizó vi\¡.mente 
las fuerzas qué protegían el convoy.

Estas, secundadas por las baterías de las 
posiciones, tuvieron a raya a los atacantes, 
ahuyentándolos, después de causarles mu
chas bajas.

Ch tula res de Guerra
(«D. O.» NUM 46, 24-2-1924) 

Vestuario
Se declara reglamentaria para las pla

zas montadas do Artillería y para los regi
mientos de Artillería ligera, a caballo y 
Grupo de Instrucción, la polama de cuero

El jefe de Informaciones, teniente, coro- 
i nel Sr. Rico, desmintió anoche de un mo

do terminante el rumor que ayer circuló con 
insistencia de haber resultado muerto un 
estudiante en los disturbios de Salamanca.

Se vende casa en Bellavistas. Escribid al 
apartado 364.—Madrid

LA FOTO-ELECTRICA
JUAN RUIZ ARIAS 

1O, Fuencarral, 1O ' 
MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y toda clase de retratos. 

Se retrata de día y de noche. 
Kilométricos y carnets en el acto. 

Se admiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y Ar ma da se les hace el 25 por 100 dr 
r '’'a;2 en los Dracms

‘LA FELGUERA. D. B. H.—Hasta pa
sar ,al Arma de Infantería no tendrá efecto 
los extremos que interesa; pedimos el nú
mero que hace.

MANHENA. A. B. G.—Al justificar tie
ne que dar cuenta de las causas que se lo 
impjden, no estando previsto el caso que 
dice. El asunto de la gratificación de lo i 
caíais está en consulta, y se resolverá d 
un día a otro con carácter general.

\ ILLA. F. G. B.—El nombre y núme
ro de los aspirantes que tiene la Comandan
cia de Avila, es difícil podérselos mandar, 
por ser varios. Exisfen dos cabos y doce 
guardias.

PALIN. A.' J. 8.— Los impresos y esta
dos que interesa, tiene que pedirlos a la 
imprenta de la Guardia civil.

CARREJAS DEL PINAR. P. M. M.— 
Después propuesta ingresos, le comunica
mos número que hace y escala en que esta 
comprendido.

SEVILLA. J. R. T.—Conviene diga 
cuándo solicitó ingreso aspirante Juan C - 
ro y Comandancia donde fué examinado.

TÉTUAN. S. C. B.—Figura usted ano
tado en la escala de cabos con el número 
358. ^Aproximadamente podía tardar en co
rresponderle catorce meses.

CASAX EDO. P. H. R.—Nos informaron 
que dicha vacante con-espondía a la amor- 
tizaéíón. Pedimos nuevos antecedentes.

FC'I ORIA,, Jf.. L. M.—rLa diferí n i 1 
•de tiempoces poco más o menos, en un 
arma- que o,tFa., Para poder solicitar la de 
Caballería, tiene que proceder de Cuerpea 
monhulos. De reunir estas condicionas, 
dígalo, .y . le comunicaremos" forma de-soli- " 
atarlo.

A LOS CUERPOS ARMA-

DOS, EN CADA FRAC- t

CIÓN DE SKIS ARMAS i

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

Sierra

declarada r e g l a me nt a r ia para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por R8AL ORD1N de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la GUARDIA CIVIL. C RABINEROS, EJÉRCI
TO e s pa ñ o l , miño ne s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades ba nc a r ia s . están - d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
del Ministerio de la

Todos los pedidos al depositario 

I. fllvarez Gaitillíi, ladera Baja. Hpartailo 329.-1MR1D

VESTUARIOS 
-------- PARA EL -------  

EJERCITO Y ARMADA
BARCELONA

Méndez Núñez, 7
- Teléfono 390. S. P. - v

SUCURSALES
.BURGOS:

Vitoria, 18
- Teléfono núm. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos
' (SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa deí Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.

Carabineros I
DISPOSICIONES OFICIALES

Al jefe de la Comandancia de Almería, 
concediendo diez días de permiso para Va
lencia de Alcántara al alférez D. Carlos Co
llado.

Al ordenador de pagos del Ministerio de. 
Hacienda, dándole conocimiento del retiro 
expedido a favor del capitán D. Manuel 
Serrano.

Al delegado de Hacienda de Málaga, 
ídem íd. del teniente D. Manuel Rodríguez.

A los ídem de Cáceres y Zamora, ídlem 
ídem del teniente D. Benito Tesón.

Al ídem de Santander, ídem del íd. don 
' Clemente Moreno Sánchez.
( Al jefe de la- Comandancia de Baleares, 
. concediendo premio de 60 pesetas por cón- 

c servación del caballo al carabinero' Felipe 
- Vcrdie.

Al ídem de Gerona, disponiendo que el 
capitán D. Salvador "Sánchez-pase agregado 
a la Delegación Regia del Nordeste.

Al ídem de Madrid, ordenando que el 
capitán D. Juan Campos pase en comisión 
como se expresa a las Delegaciones Regias 
del Sur, Este y Noroeste.

Al ídem de Algeciras, accddliendo a lo so
licitado en instancia por el carabinero José 
Martín Montes.

Al ídem de Pontevedra, lo mismo que el 
anterior referente al carabinero Antonio • 
Turbón Blanco.

Al de farragona, manifestándole proceda 
a rectificar 1a nota de baja en el Cueñpp 
del carabinero José Trigo Vlade. .

A los jefos de las Comandancias de 
Huesca y Sevilla, confirmando telegrama 
<i • coneesión de permiso a los carabineros 
Sabino Ballestíñ y Juan Tortera.

Al capitán general de la segunda región 
(Sevilla), anotando para su ingreso en el 
Cuerpo al aspirante José Castillo.

Al iilcalde de. Quintanilla de Trigueros 
(Valladolid), devolviendo para curso regla
mentario instancia fiel aspirante Damián 
Marcos.

Al ídem de Bueda (Valladolid), rogando 
comunique al aspirante . Teodoro García 
que puede solicitar nuevamente ingreso, 
por no figurar haya tenido entrada-su ante
rior petición.

Al ídem de Valdefresno (León),. devol
viendo para curso reglamentario instancia 
del aspirante Bernabé Ordax.

Al aleal le de esta corte,' devolviendo para 
curso .reglamenario instancia del aspirante 
Grísañio Castejóñ y que se le haga saber „ 
a José Romero, que po tiene derecho a la 
mejora de categoría por poseer conocimien
tos que indica.

AI capitán general de la primera región.i 
anotando para su ingreso en el Cuerpo al 
aspirante Celestino Gómez y mejorando 
de categoría a Juan de Agueda. '

Al ídem ídem de la tercera región, (Va
lencia), mejorando de categoría al aspiran
te Francisco Sánchez.

I Al capitán general de la cuarta región 
(Barcelona). anot¡indo para su ingreso en 
él , Cuerpo al aspirante José de la Cruz 
e. interesando documentos de Julián Vid- 
cárcel y Antonio Goyanes.

AI ídem ídem do la quinta región (Zara- 
i goza), anotando para su ingreso en el Cuer- 
j po a los aspirantes Antonio Forniolea" y 
, Manuel Mestre y mejorando de categoría 

a Félix Mareo. . .
Al ídem ídem de la sexta. ídem (Burgos), 

anotando para su ingreso en el Cuerpo al 
aspirante Ildefonso González. . ,

Al ídem ídem de la octava ídem (Coru
lla), interesando certificado de conducta y 
soltería del aspirante Francisco de Sande.

Al comandante general de Ceuta, devol
viendo para reintegro certificado de con
ducta y soltería del aspirante Elpidio 
Leronés.

A los jefes de las. Comandancias de Pon
tevedra y Gerona, accediendo a lo solici- , 
tado en instancia por el sargento Timoteo 
Ailvarez Larriqueta y carabineros Cistóbal i 
Rumis Alvarez e Ildefonso Mendo Durán.

FABRICA de jabóü, se traspasa o alqui
la; muy poca renta, montada con todos loá 
adelantos modernos, " pudiendo fabricarse 
cinco o seis mil kilogramos diarios.

Razón:. Almacén de vinos, propia cose
cha, de Rufino García.
General Ricardos, 64. Teléfono 80-91 M, 

MADRID
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